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Aprueba Deserc¡ón Lic¡tac¡ón 3574-10-LE21
Suministro ¡nsumos Computacionales
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Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

Las facultades que conñere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cipal¡dades refund¡da en lodos sus telos modiñcatorios, Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os y Decreto No 250 del M¡n¡sterio de Hacienda que aprueba
el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los procedim¡entos administrat¡vos d6 contratac¡ón de suminislro
de bienes muebles y serv¡c¡os necesarios para el func¡onam¡ento de los Servicios Públ¡cos y Mun¡cipios de todo
el paÍs.

CONSIDERANDO:

La neces¡dad de conlar c.on el suministro de lnsumos Computacionales,
licencias de software, computadores y otros que requ¡era el Departamento de Salud.

Decreto No 2681 del 05/052021 Sum¡n¡stro lnsumos Computac¡onales,
que aprueba Bases y el llamado a lic¡tac¡ón pública para el Suministro lnsumos Computac¡onales.

Resoluc¡ón de Acta de Deserc¡ón del portal Merc¿do Públ¡co, Adquis¡ción
N' 3674-10-LE21, Sumin¡stro lnsumos Computacionales, donde se ¡ndica "Esta l¡c¡tac¡ón no t¡ene ofeñas por lo
que se declaró desierta".

DE ETO:

PRUÉ a Licitación Sum¡nistro lnsumos1

Computac¡onales
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Decreto Alcaldic¡o N" 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Mun¡c¡pal. Decreto Alcald¡cio N'969 del 28103/2019 que delega facultades y as¡gna func¡ones al Admin¡strador
Mun¡cipal.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante él cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna tunciones de D¡rección de Salud Mun¡c¡pal de Ch¡llán
V¡elo.

Decreto No 70 del 1410112020 que establece subrogancias automáticas
en las un¡dades mun¡c¡pales.

La Disponib¡lidad Presupuestana según decreto N' 3830 del 23112f2019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.


